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S U M A R I O
BKLAC10NE8 EXTEUIOIiES -  CV.nvención <ie 

P íí Oílebrudu til îin ííalvador el 2 de uovieni- 
bre de lOüa entre b s Gobiernos de Honduras, 
Quateniida, el 8nlv.idi;r y NifarHtjua— Apruébase 
un Protocolo— liKTeto número 4— ¡?e admite 
una renumía— AUTOGRAF is .

OUSRRA —Se asciende «1 Teniente de Artillería Se
gundo Rivera al erado de <'«ptán de Artillería 
ilel Ejército—Se i-onllere á don Pedro P Aríue- 
tH el irradi. ,i« ('oiiii,nilarife 1.' del Ejército— 
Nóuibris» id Tcineme ■'(s.'oudn Rivera, Jefe 
Instruí ter de Arlillcria di- < li,. uleCR.

HACIKNttA Y CKEniTO O—Concédese
un mes do lii encía al e.cribi.uitf del Trllnioal de 
Ibientas, don ,T. Marcns Mena—Se conceden dos 
mesos de lie. nci ■ al ( luitaiii r ce Rentas del de
partamento de El Purniro, don Francisco Urru- 
lía—Se apniebiui las (lillirencui- de niodld» del 
terrenii lljuuad ' •'Giialj'oo y Zarzal,” de don 
Alonso liotiles Rivera— Sómboise en propiedad 
Contador Visia de Itoaián a d,.n José Cálix M, 
— Nómtirasc ¡i don .Mitruel A, (íaliudo, Ouar- 
dalrcacé!! c la Adiimm de Amapala, en sustitu
ción de don Ju to Aliaren—Se prueban las dili
gencias de medida del terreno lUmsiio “ Las Lo
mas,” de Dr Díf jro Roblef— Se rehabilita una 
cantidad de papel sellado—Si* n unbra Chequero 
de abivr io de Puerto Cortés—Se autoriza el gas
to de|5dd.41 que lii/.o el Administrador de 
Puerto Cortés—Se resuelve de conformidad una 
aolicitud de! señor Pedro López. Trejo.

DEMOSTRACION de los Ingresos y Sgreaos por 
Adminislracionee, corie.'pfindiente al mes de no
viembre de ISltiS.

AVI808.

RELACIONES EXTERIORES

CONVENCION DE PAZ
CBLBBR.aU.\ KV SA N  BALVAPOR EL 2  DE KOVfEMBHS 

DR l ‘JU:i ENTRK I.ns OOBIEKNOS DE HOKDVR.VS, 
GUATEMALA. EL SALVADOR Y .VtC-ARAGfA.

|i08 Gobiernos de las Kepúblicas de Guate 
BUtls, Hoaduras y Nicaragiua, itivitadoa por
«1 Excelentísimo sefior Presidente de £i Sal- 
Ttdor para celebrar oonferenciaa internacio- 
«alee encaminadas á afianzar la paz y mante- 
aer la mejor armonía entre las Repúblicas 
Oentroamericanag, han procedido á ellas por 
medio de sus Representantes, á saber: el 
Exceletttiaimo eeOor Manuel María Girón, 
Delegado por GuatemaU; Kxcelcntisimo se 
flor Doctor don Faiteto Dávila, Deiegsdo por 

* Honduras; Kscclentisimo sefior Doctor don 
Adolfo Altamirano, Delegado por Ni ’aragiia, 
V Excelentísimo sefior Doi-trr don Manuel I. 
Morales, Ministro de Relaciones Kxt'-riores de 
El Salvailor, fjuienes, desfiués de haber deba 
tido lo conducente al objeto de la reunión, 
«ODviuivron en las siguientes estipiiiaciones;

1.* L'is Cíiihitrnoa de Guatemala, Hondu 
tae, Nicaragua y  El Salvador, se obligan á 
mantener la paz entre las Kepúblicas aquí 
rapresentadus. En consecuencia, establecen 
aomo principio inviolable de conducta, el de
4M> intervención de cada ano de ellos, en los
amntos domésticos de las otras Kepúblicas
ImrmaoAs.

2. * Siendo uno de los medios més eficaces 
para mantener la paz, el c.uitivn de las bue- ] 
ñas relaciones, los cuatro Gobiernos se cora- 
prometPM ii acreditar reciprocamente. Cón
sules Geru raU'S, con el cariVt>T de Encarga
dos de Negocios. cot> residencia en las capi
tales de c.i.ca República.

3. * Para dirimir las contiendas que pue
dan surgir entre las naciones signatarias, 
confirman el principio de arbitraje obligato
rio, reconocido va.

4.  ̂ Ijas cuestiones que surjau entre algu
nas de las Repúblicas signatarias, que no se 
hallen lig.tdas entre sí por C'onTenciones de 
arbitraje anteriores, serán dirimidas con 
arregio á los principios y regulaciones con
signadas en el Tratado Pan-.\mericano, ce
lebrado en México el 29 de enoro Je 1902.

5. * En caso Je una dificultad grave entre 
dos ó más de las Repúblicas signatarias, que 
haga i.-obuli’e u't choque armado, las partes 
interesadas se obligan á solicitar y las neu
trales á interponer la mediación amistosa de 
las segundas para el arreglo pacífico de la 
dificultad pendiente.

6.  ̂ Siendo eate Tratado de interéa general
para Centro-América y no estando represen
tada en estas conferencias la República her
mana de Costa- Rica, se acnorda invitarla 
para que, si lo tiene á bien, acepte y suscriba
las estipulaciones consignadas.

7. * Aprobada la presente convención por 
el sefior Presidente de cada República, en
trará inmediatamente en vigor, sin necesi
dad de canje previo; bastando para ello la 
reciproca notificación que las altas partes 
contratantes se hagan de estar aprobada en 
la forma prescrita.

fin fe de lo cual, firman por cuadruplica
do, en la ciudad de San Salvador, á dos de 
noviembre de mil novecientos tres.

(P .)  Ma n u e l  M.* G ir ó n . 
(F.) F, D i VI LA.
(P.) Adolfo Altamirano. 
(F.) Manuel I. Morales.

Apruéliase un Protocolo

'I'egucigalpa; R de diciembre de 19ü3.
Con vista del Protocolo firmado en ¡a ciu- 

liad de San Salvador el 2 de noviembre del 
corriente aflo, por ios Representantes de 
Goatemala, El Salvador, Nicaragua y Hon
duras, que reduce á convenio escrito las de
liberaciones de las C'iiiterencirts celebradas 
entre ellos psra el efecto de afianzar la cor
dial amistad de los cuatro Gobiernos sigimta- 
ríos y adoptar medidas que les conduzcan á 
ten elevados fines, inipidiendo toda desave 
ntncia en lo futuro; y habiéndolo hallado de 
conformidad con las instrucciones dadas al 
Representante de Honduras, el Presidente 

a c u r k o a :
Aprobarlo en todas sus partee; debiendo 

comunicarse la presento aprobación 4 toa de

más Gobiernon que firmaron el pacto referi
do.—Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
M iriam  Vánguez.

DECRETO NUMERO 4

L a Asamblba N acional Constituyente 
decreta:

Articulo único.— Apruébase en to las sos 
partes el Tratado de Paz Centroamericana 
celebrado en la ciudad de San Salvador el 
día 2 de noviembre de 1903, por Plenipoten
ciarios de Guatemala, Nicaragua, El Salva
dor y Honduras.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Goostitujen- 
te, el catorce de junio de mil novecientos 
cuatro.

José Manuel Z elata , 
Vicepresidente.

J. B cstjllo R iv era ,
Secretario.

A odato Muñoz, 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: EjecútoM. 

Tegucigalpa: 16 de junio de 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r ia n o  V ásquez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
Vista la renuncia presentada por el Doctor 

don Julián Irise de los cargos de Encargado 
de Negocios y Cónsul General de Honduras 
en BI Salvador; y atendiendo á que son jus
tos los motivos en que la funda, el Presi
dente

a c u e r d a :

1. °— Admitir la expresada renuncia, dan
do las gracias al sefior Irías por los impor
tantes servicios que ha prestado al país en el 
dessmpeflo de aquellos cargos; y

2. ®—Mandar que se le paguen los sueldos
que ha devengado desde el 15 de enero ante
rior hasta esta fei:ha, de conformidad con el 
acuerdo de 2 de febrero del corriente aflo.— 
Comuniqúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vá^quet.
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AlTO«RAPAS

MANUEL BONILLA,
OSNERAL DE DIVISIÓN Y PRESIDSKTÜ CONS

TITUCIONAL DE LA BBP6bLIC\ DS HON
DURAS,

A 8 . M. Jotge I, R«y de los Helenos. 

Orandj) y Buen Amigo:
Tongo la honra de comuuiear á V. M., qne 

habiendo sido llamado |vir I roto de míe 
conciudadanos, á «jor<:or la Pr-sidr'noia do la 
Repábliea en h1 (veriod • de U»o:} á 1U07, 
asumí el Poder .SunrenHt des le el l.® d ofe  
hiero úJtim <, en q'ie presté la j'romepa cons 
titueional, r ir.iiii-t !a .-•.iit- et 0 .ngreso déla 
Nación, el l7 lei tues nasade.

Al ponerlo e i e,,>n..,;imi''iii.> .le V. Vi., me 
es grato asegui o»-: q>tr mis mayores aspira- 
cioijes y pi’ooo-'icos, en el sito puesto en que
me hallo colocado, se encaminaran A estre 
char y fortalecer, en cuanto de mí dependa, 
las amistosas relacione'  ̂que por fortuna ligan 
á nuestros reapectivuj ,ial>.es y Gobiernos.

Haciendo votos por la pro-peridad de leie 
Nación y por el bieaosta»' persona* de V. M,, 
me sngcribo sn

Leal y Buen Amigo.
(F .) MANUtL Bo n il l a .
(P ) Ma r ia n o  V ásquez.

hAcrita eu Tegucigalpa, en la casa de Go 
bierno, á 9 de junio de 1903.

JORGE I,
KKY DE LOS HELENOS,

A Msoue! Boailla, Presidente Coastitucional de la 
Itepdblica de Honduras

Muy Qieri'l ' y Grande Amigo:
Con gran placer hemos recibido la carta, 

por la cual Vuebtra Excelencia nos comunii^a 
que ha sido electo Presidente Constitucional 
de la República de Honduras.

Al feli litar á Vuestra Excelencia por esta 
brillante muestra de confianza que le han 
dado sus conciu.ladanos, le agradecemos los 
sentimientos que nos expresa y su intención 
de cultivar las buenas relaciones que tan fe 
lizmente existen entre nuestros dos palees.

Haciendo votos muy sinceros por la pros 
peridad de la Kepública de Honduras y por 
la felicidad personal de Vuestra Ex telenda, 
nos 8u«cribimo«,

Muy Querido y Grande Amigo, 
de Vuestra Excelencia sincero Amigo.

(F.) JOROE
Atenas, 36 de febrero de 1904.

(Refrendada) A. Rouanus

8e

GUERRA
8e asciende al Teniente de Artillería Segundo Rive

ra, bl grado de Capitán de .árlilleria del Ejercito

Tegucigalpa; 27 de enero de 1904.
En atención á los méritos t aptitudes de! 

Teniente de Artillería Segundo Rivera, el 
Presidente de la República 

a g ü e r o s :
Ascenderlo al grado de Capitán de Artille 

ría del Ejército, debiendo la Secretaria de la 
Gnerra extenderle el despacho respectivo.— 
Comooiqoeae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

\
confiere « don Pdlro P. ,\rgu' t», el grulo d o ‘ 

Comandante 1." del Ejército I

Tegucigalpa: 27 ile enero de 1904.
En atención A la honradez y aptitiules del 

seflor don Pedro P. Argueta y á bw impor
tantes servicios qne prestó durante Ih última 
campana á la causa legit’ mista, el Piesidente 
de la República

a c u e r d a :
Ooiiíorirle el grado de Comandante 1.® del 

Ejército, debiciidf» la ‘tocret iriu ii,. U Guerra 
exteiid.-rle al d.^spacho Dspoitivo.—Coinui'i-
qfl

Bo n illa .
El Secretario de. Estado eu el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Barahona.

Nómbrase al Teniente Segundo Rivera, Jefe Ins
tructor de Artillería de Choluteea

Tegucigálpa: 37 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a CUSkda :
Nombrar al Teniente Segundo Rivera, Jefe 

lustructor de Artilloría de iu plaza de Oholu 
teca, con el sueldo que señala el Presupuesto 
vigeiite, —Comuniqúese.

Bo n ill .a.
El Searfitario de Estado cu e! Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahoiw.

departamento, en virtu.i de denuncio hw-ho 
por loa seOores Alonso Robles Rivera y José 
Angel Rivera; habiéndose rematado el Vxp'e- 
sado t.^rreiio á favor solamerite del i-rimero 
de los <lenunoiant.ea. ouien cedió sus d. reehos 
posteriormente al Lodo, don Haeilio ('h-'CÓti, 
según conata del acta de remat*» feeh • 2-ó do 
enere de 1904.

Oido el dictamen da un Revisor Pis al Es
pecifico; y

Considerando: que en la tramitación de 
este espediente Se han l!en,a.lo todos l'*s re- 
qiiisilcs que la ley exige, y que la meó. l» »'<> 
«ilolri’e de vicio de i>uiidad ó defecto n^tun 
cial; por tanto, o! Presidente de la Repó- 
blii!», en observancia del articulo 22 de la 
Lev Agraria vigente,

a c u e r d a :
l . ‘ — .Aprobar, ain perjnici-i -le tercero, l** 

diligencias de medida del t- en “ tiusljoco 
y Zarzal." do que se ha h- <-h • !• ferenida; y

3.®— Mandar extender a f.vi.r del l/'.do.
don Basilio Chacón el co i -pnti.lie'v.« títulu 
de propiedad, previo e n t - f i  en |.-» 'l'-M.rería 
General de lá auma de (% 093 474) pc>s ientoe 
noventa y tres pesos cuar-'-ii-» \ i-i.-ta v medio 
centavos, valor en que f i é  r- m ,t n?.) rl ex 
preeailo terreno; debiendo 1 ir Oti -int-s Gene 
rales de Ha.úenda, tomar >1 • i-.-i s .iTiigfin’ias 
las razones ile ley .— Comiiiinjii -.s..

Bonilla.
El Secretario de Estado' m, i ! Deepia ho de 

Hacienda y Crédito Public-..
Saturnino Medal.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

CoDcéiiese un mes de licencia al escribiente del Tri
bunal (le Cuentas, don J. Marcos Mena

Tcguoigalpa: 4 de abril de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder al aefior J. Marcos Mena, escri 

bicnte del Tribunal Superior de Cuentee, un 
mes de liceucia que solicita.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Hucieuda y Crédito Público,
Saturnino Meial.

Se conceden dos meses de licencia al Contador de 
Rentas del departamento de El Paraíso, don 
Prancisix) Urrutia.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904 
El Presi-ií'iit.e de la B<qiúb1ica 

acuerda;
l.*r iti -(-«flor C-mtniior -I»- la .\.iini 

tiist.riii‘K>u -ie Rpiitax li.-] (?ep«rt»<tieu>'> do 
El Parai ru, rl-.n PraucÍAco Urrutia, h-s morCft 
do iiueii.ia KÍ-1 goce do sut-ldo; en-iargan.lo la 
Ciiutcluria hI señor Nicolás Zúnig», b-.j-J la 
r<vponsabilidiid d« Urrutia.—Coniuniqiiehe.

Bonilla.
El .St'.Totari.i d • Estado en el Despacho de 

Huc.it-n-ia V Ciédiio Público,
Saturnina Atedal.

Se aprueb'in Iss diligencias de medida del terreno 
llamado “ Qualjocoy Z irzal,” de don ilonso 
Robles Rivera.

Tegucigalpa: ti de :>bril de 1904-
Vistas las diligencias de 

nacional llainu-lo “ Guaij- 
en la comprensíin niuuic 
departamento de Copán, 
hectáreas y 4.713 metros 
por el Administrador de

medida dtl terreno 
•co y Zirztl,”  sito 
ipal do La Unión, 
Compuesto de 513 
cuadrados, crt-a-las 
Rentas del citado

Nómbrase eu propiedad Contador Vista de Roatán á 
don José Cál:x M.

'fegucigalpa: 7 de l.-i; .|e 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombraren prr jii-lu.l, í ’<.pt .d->r Vista de 

la Aduana de Kont:ui. á -ion ,l<.-é Oálix M., 
cuyo nombramieiito !e fué -'(-iiff-rido con el 
carácter de Ínterin-», por a'-n.-rdo de 33 de 
diciembre del all • i»róxim'- pasudo.—Comu
niqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de £-<tado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Públi- o,
Soturuiao Medai.

Nómbrase á don Miguel \. Qalin-lo. (Guardalmacén 
de la Aduana de Amapala. en sustitución de don 
Justo Abarca.

Teguoig»lc«: 11 de abril de 1904.
El l’resideiit.* de la Rcpúbliiüt 

a c u e r d a ;
Nombrar á -i-in Miguel A. Crtlindn, Quar- 

dalliiiiéti -le lii Ad-iul(a ie Amánala, con el 
tr.el lo de lev. en eustitnciún -ie -ion Justo 
.^ba ca, que ha rHiiunciailo aquel empleo, y á 
quien se b- dhii l-is gracias p-ir ios ---e vicios 
prertudos.—C-imuiiíqu.r-ae.

Bo n illa .
El SecretHiic de Estad-i eu el Idespacho dq 

Hacienda y Crédito Público.
Saturnino Metía!.

t̂ e aprueban las diligencias de nie-lUa d.:! terreno 
Humado “ Las Lomas " del Ur. Diezo Robles

Tegucigalpa: 15 de abril de 1904.
Vistas las diligencias de mediia -i**! terreno 

uacionnl Üama-io ‘ ‘ Las Lomas," sito en la 
comprenaiñu municipal du Estpiíus, -li-parta- 
mentó de Comayagua, Oíimpoo-t» de doscien
tas veintitrés hectárea?, diecisiete ari-(»8 y no
venta, cuatrocientas quince m'lésimas de
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«enteáresa, (•¿■>3 ht., 17 a . '.m, 415 c.) de laa 
cnalea cinoupi'fik hf* 'tir>as son i'ri>jii)-.8 para 
1» «aricnltura \ i-! la rrjanza de
ftaDHilea, ee îiúiua |»or pI Aili'óiiifttrHdor de 
Reiit‘>8 4e nqtii-i i] ¡lot-nn-nt i. por demircio 
qae hizo el L' do W-ui Oiellana v re
nata {o 4 fav( r .|t-l l>r, Ion Diejo Ri bles, el 
lilla  marzo (lid c irrieiiff» hOi*, en virtud de 
haber eido deilotalo i'.almv td deiei'ho l(d 
éíB'T Orellun 1 po' lish r troiihiriurri in luáa 
de un hOo 6iu que td hiyu herlio gedlióii itl 
gUDa en el HBiiiitn.

Oído el dictáineii de nn ilt-visor Fisc; >1 Ks 
pedaeo; y

CoDHiderundo; que ei» la tramitación de 
de este expediente pen ha llenado todos los 
nqnieitoa qoi; im I v ex'ge, y qoe 1» medida 
no adolece de vicio de nulidad ó defecto rus 
teneial; por tanto, el Preeidente de la Re 
páblica, en ohM-rvaiiida dc| articulo de la 
fay Agraria y;j/c~t(. y de enirfonnidad con el
dicUmeo dacal,

AOUERtrA:

l .“ —Aprobar, aii; perj irio de teruero, las 
■diligencins de mali la de 'pie se ha hecho te
ferencm; y

8.*—Manda-' cxt-nder A f iv-t dcl Dr. don
Diego Robles, el i-orreapiindiciitc titulo de 
propie'ad, previo . nt--rn en la TeRon-ria <le 
oeral tiu la suina de (♦ 381 00) tresoientcs 
teiniiiiu pesor, valor en q^e fii6 rematado el 
exprssado terreno; de'deiido antes las Oíiei 
ñas Qeuerales de tlacienda, tomar de están 
diligencias lav razones de lev.—Coiiuiníqnese.

BONILL.t.

£1 íiecretario de Eitado eu «l Despacho de 
Haden la y Crédito Público,

Saturnino Medal

Se rthabilits uor cantidad de papel sellado

Tegucigalpa: 16 de abril de 1004.
Habiéndose agotadu si papel sellado del 

Caatrienio en curso, el Presidente de la Re> 
pública

a c u e k d a .

Rehabilitar la o’-ntíilHd de 16.301 pliegos, 
que existían dei nustrieiiio de 1897 á 1900 y 
que han sido <oTiir iH! .rea ios en la Litografía 
Nacional, con istv, ins-rii''ión "1901-vale 10 
cenlavoa-1904’ ' piiei-to di gonalmente sobro 
la marca del vi-i,,.).jo.—OomuniqnePe.

B o n il l a .

£1 Secretario le FC-itado eu el Despacho de 
Hacienda y Ció lit<> l líiilico,

Saturnino Medal,

8e nombra Chi-qiitn» <le abordo de Puerto Cortés

Tegin ig,-di>e; 21 de abril de 19U4.
El Presidet.r- d  ̂ Repú,>li<>a 

AcruH O A;

1.*— .Admit'I i,, leoiiuciu q le del empleo 
•de ('hsqnerf d-' > iu r lo .le la Adnanu do 
Puerto í)orté-<. h  ̂ |ii.Mctitiido el seRor don 
Julio Lozano li ; '-i.i lióüdolo )ni grai'.ias por 
sus servicios; -

8.®—Nomlf..' IV.r, RUHtituir al sefior L<» 
sano I» , A do'i Arturo Bustain-iutc, con el 

.facldo de ley.— 'omuMqueae.
Bo n il l a .

El Secretario 1«. alstado en el Despacho dt 
.Hacienda y ( ' é !nn l'ublic».

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto «Je •"•33.41 que Itizo el Adml- 
DÍstrador de Puerto Cortés

Tegiicigalpa: 87 de abril de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
.Autorizar el gasto de (íi 633.41) quinientos 

treinta y tres pesos ouurenta y un centavos, 
valor que el .Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés invirtió en 1« refacción dei 
edificio que ocupa su oficina y el de la Co
mandancia y Estación del l^errivcarri!. Im 
pótese e) gasto ») capitulo IX, partida 6 *, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Oeepacho de 

Bacienda y Crédito Público,
Saturnina Medal.

tíe resuelve de conformidad una snlicitud del s<-Bor 
Pedro López Trejo

__ I
Teguoigalpa: 88 d > abril de 1904

V'jsta la solicitud presentada por don Pedio 
López Trejo, en representación de don Pedro 
Trejo, ex-Receptor Je Rentas del círculo «le 
Cedros, en este departumento, para que, por 
vi.» d i gracia, Si- le declare irresponsable por 
la suma de 868.16, valor <le pólvora, iigiiar. 
di-nte y dinero que le exigieroTi l->3 Jefes 
militares que expe líci<inarun eii aquel distri
to eii el tiempo de la ruvolucirin pas:i«.la.

Cofisiderariiio; <|u« las pér«li las sufridas 
h-iii sillo debi Ism-iife demostraiiiiH según Ls 
Jiligtíuciiis segiiidhs a! efeeto; pero «pie al 
venir ei. consulta al rribunal .Supeiicr de 
Cuenta» el f.illo favorable al peticiou «rio, «Üc- 
tado por si Admicistrador Je Heutasdeesre 
departamento, el e.xpresado 'l'rihuiial lo revo 
có íunJinJo e. solamente, en que habla 
transcurrido el plazo de los meses señalados 
para el reconocimiento de esta clase de pér
didas.

ConsiJeraii'lo: que por el estado anormal 
en que so encontraba el país, desde el mes de 
febrero al 18 de junio del alio próximo pasa
do que se levanto e! Estv.l'i de Sitio, en ge 
neral no habi-ui sido nombrados los funcio 
narios ante los oiules debían seguirse las 
diligencias respectiva»; y que por tal motivo 
debe considerarse como íl<« difícil coaipr(«ba- 
ción el caso de jiérdi las de que se trata, de 
corfiu inidad cem lo estahle-.’.i lo eu el articulo 
74, inciso 7.° «le la Lev del Tribunal de 
Cuentas, reformada por ei decreto n.®818 
del Congreso Nacional, eruitido el 81 de mar 
zo de 1898; por tanto, el Presidente de la Re- 
púbiiea

a c u e r d a :
£•■£01 verla de coiiforuii.lad.—Comuui-qucae.

Bo n il l a .
Ei Secretario do Estado en el Despacho de 

Hacienda y Orédito Público,
Saturnino Medal.

El suscrito. Administrador de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara, hace saber- <que el día 
viernes 1-1 de jiiMn próximo, á las diez de la mañana, 
se reniata-á en asta páblica, en esta Administración, 
el terreno ilenominsilo ‘ •tVrrodelJ'veonal.” denuncia
do por don .luán J.Ouzinán. »H-- en juris licci«'>n de San 
Luis; divos limites son: si Non», con el terreno de 
“ Ajrus Escondida," El Jardín y  La Uoiivn, de pro- 
pieiisíl de los s< ñores Mstiaá i'a'tfllliinos, Lucio 
Kivern, Regtno I'erdomo y Vurelío Rivera; al Sur, 
con el ler-eno ‘ ‘Piatanitrs,’ ’ i!e t'.'opieiad de don 
Cruz .Martínez y con el de ‘ f.n Lng'jna de Jo- 
cnnKl,” de propiedad de don Mari,ano Lelva;‘ por 
el Este, con el terreno de "T o t i  e s , ’' de propiedad de 
los h rederos de don Oándt«l«i <'srrss«-o; y por el Oes
te, e¡ ti rrerio "Palma Resi," ilt- 1 s herederos de Leo
nardo Niiila y del denunciante. El ‘ erreno nferido 
consta de v lfT  hectírea.s, 1 OOO h.ictáreas propias pa
ra la agricu'tura, y 4.147 pura la crianza de ganado;
las cuates han silo va1or««tas en la cantidad de 

7.147.00 por Corresponde' á la Segunda y cuarta
clase que divide el articulo 26 «ie la íe-y ' gr-iria.— 
Lo que se pone en conocimiento del pñb’ico en de
manda de postores.—Santa Bárliara- 13 «le junio de 
1004 —Juan de I>. Díaz. 3—8

Rafael Antúnez. Juez de Paz .Militar del pueblo de 
Yocóii, octubre ocho de mil novecientos tres.—A las 
autoiiJades civiles y militares Je la República, hago 
saber el auto que literalmente Jice:—"Juzgado Je Paz 
Militar Je Yocón, novieinbre ocho Je mil novecientos 
tres.—Vista la presente inlormacnán y apa-ecietulo justi- 
hcaJo que el soIdaJo Je i." categoría Miguel Romero, 
h.i desobeJeciilo la orden ile est.i Subcomandancia ante 
la tropa formada; por lauto, e.'te Juzgado, á nombre de 
la República y con apoyo Jel aitiailo toí, Código Pe
nal Militar, decreta prisión provisional ,il soldado Miguel 
Hornero, mayor de edad, soltero, labrailor y vecino de 
este pueblo; y mediante qne no lia sido habido por este 
Juzgado, expídase el mandamientia al Redactor de “ La 
Caceta" y á las autoiidades civiles y militares de la Re
pública, para si aparece en su jiiiisjicción, lo capturen y 
téinitan á este Juzgado, con las seguridades debidas; que 
iguales oficios pr.actic.aré siempre «.¡ue legalmcnte sea re
querido.—Notiííquese.—José R. Antúnez —Procopio 
Várela.— Ĵuaii E. OvieJo."—Y para que U«ls., señores 
Jueces de «nstrueción, civiles y militares, p.ioce«Jan con
forme el auto que trascribo, les dirijo el presente.—En 
Yocón. á ocho de noviembre de mil novecientos tres.— 
E. L. instrucción.—Vale—José R. Antúnez.—M.Solís 
Rivera.—Jesús L. Aviles. _______

SE HA POXICADO
■SI.

ANUARIO del COMERCIO
(BAILLY-BAILLIERE)

a & i r  I S 0 8

El infrascrito. Administrador <lu Uootas del depar
tamento de Intihucá, hace salten que el día viernes 
quince «le Julio del conieute año y á las diez a. m ., 
se rematará en asta pública y á favor del mejor pos
tor el terreno llamaiio "Incenslal,’ ’ sito en e>ta juris
dicción, ilenuncÍH.l«i y medMo á solicitud de don 
Vicente Mejia. El terreno «s propi«> para la crianza 
de ganado; consta de ciento dos bcciÁreas y cuatro 
mil setenta y ocho iu6tr«>s cuadrados, y está valorado 
enciento dos p e i^  cuarenta y u'i centavos. L«is 
que tengan interés piieilen o.-iurrir el día y h«>ra se- 
ñsta«ios á hacer sus propuestas á esu Adiainlstrai ióo 
de Rentas.—La Esperanza, 4 de mayo de U)04.— 
A . Cabrera. 29

El inf'-KSi ritn, Secreta.io ríe ístado en el Despa* 
cho de F'iiiUMito y Obras Públicas.

II ice sab-r: que ai Poder Ejeculivii se ha presen- 
ta li) la propuesta de cootrala que literalmenl)- dice: 
•'.•'iiprenio Pmier Ejecutivo— En reprc.»untacíón de 
don Emilio Pedro Dutú, de don Ib-sidcHo Alvarez y 
lie don Tiniottci .Mlrahla, t.'dos vednos de la ciudad 

I de I.a C«-iba, vengi) ante \'. .n. á maDife.vtar lo sl-
' gu'L-iite;

Eu ei d¡'trit«i de Tela. departaon:iit«i d«- Atláiitida. 
se euciii'ijira una laguna d«u«>minN<UL "i.o s  Micos.” 
en cuyas márgenes están p ai t««.iiil' se dn«'a$ de ba
nanos, (pie tendrán grandes propt>rci«>nts, entre ellas, 
una pm teneciente á mis teprt-seiilsdos.

La fruta que ileniro de poio pniducirén dichvs 
plantacimies, en e.sca'HConsid r ble, iiecesitarámedios 
de transporte lépidof, fácil-' y si-giiros, que eviten, 
p -r otra parte, el daño que ««pielbi sufre por lo 
lUhetuoso de l«is Vehículos empleados íi'ista hoy, y 
que coolribiiyan á aertd tar.»i— «>- .'U buen estado— 
cu hvs uieruiiilos (-AtraiiJ.-n>.s. i«<iiii«-iita»il<> su valor.

Este importante «>bjeto o .-«le realizarse estable
ciendo eu dicha 1 iguou lu n ve-rM-ión a v.tpor, ó  sea 
cu buiiues moví loa p«.>r e -a  fueiz.i, y abriend >, á 
ctist:i lie triibaj««s dís|>endi« ». fácii y permanente 
cnmiiiiicaclóii entre la laguna y «I mar 'vt'áutico.

.Mis praienlaiues están de < rmlnn«l«>s á acoroeler 
esta empresa y lisii aiironta l" el «-jipiitid que coosi- 
«ieraii suliciente para su ejeeue'ón; p. r«> l.i.-o Se com
prende ijue para llevar á cab ■«tiip««« « «|i- tal magni
tud. > eu «pie habrá de iiivertirs«- e:i|ii!:.l « ivnsiderable, 
es de toiio puniit lndis(>ensalj -  «pie el l ‘i.«ler adminis- 
iriitiv'i—dadas 1-.s coodk-ii.iii's .i« 1 psis—la aienle 
cuD su ayuila en términos u- h na rl-, viable.

Persuaiiidos b'S señores lUitii, AIvao-z y Miralda 
de ipie la empresa en leferei eia «..r.iiibiiirá efleaz- 
menle al «iesarrollo de la m b.siria agr cola y sda 
e«*»uieroial «le las vtiliosas r'-.-i'*nes ribeianas de la 
laguna susiaJicLii: y cr«nveiic‘«l «s «Ic-I favor con que 
el Gid)iern«i ac-ge todos los esfui-r/.«is«jue propenden 
á ampliar el moviaiiento piogre-ivo de nuestra cos
ta atlámica y á estimular e) itcrto.'i.lamiente de la 
riifueza tair metilo de la agiicultura especialmente, 
vienen ú pediros que os sirváis h-icerli-s la concesión 
que paso á erplicar:
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Los ssñotes Outd, AlTarez{y Miralda se com
prometen:

a)— \ ra oa liu r  la salida ó desagOe si mar déla 
laguna "L os Micos" y é> limpiar ésta de manera que
pueda navegarse en ella sin embarazos. £1 canal de 
comunicación tendrá la profundidad y amplitud siiH- 
cicntes para que puedan entrar por él buques de alto 
calado.

A permitir la entrada y salida libres, por el 
canSI de coiminicación que habiliten, y la navega
ción en la laguna á tedaembnrración mayor ó menor 
que no sea de vapor. También permitirán el uso 
libre de los demás cansíes que lleguen á abrir en las 
riberas de la Isguna supradh ba ó de los ríos <|Ue 
desagüen en ella; pero el uso de las demás obras que 
construyan será remunerado convencionalmente 

i )—A conducir en sus buques á los empleados pií* 
blicos y eFcoltas que viajen eu comisión oficial, sis 
cobrar impuesto alguno de (lasaje

o)—A permitir si Oobiernn, en oaso de guerra ex
terior ó de cimvuli.ión intcstiim, el uso de los vapores 
de los concesionarios, por un término limitado y para 
el transporte de tropas, elementos de guerra,' etc , 
todo gratuitamente; pero con la obligación de costear 
los empleados .superiores, tripul.ición y comiiustible 
de los barcos, e tc , y de reparar los y erjuieios que 
éstos hayan sufrido durante ei servicio.

Para el goce de esta üllima franquicia se c-imuni- 
cara al Administrador de la empresa con suficiente 
anticipación la disposición del Gob'erno; y para el 
de la consignada en la fracoirm anterior, se e.vhibirá 
ai mishto empleado la orden del empleado superior 
depattamental ó de puerto.

u)—A a1>andonará beneficio del Gobierno, en buen 
estado y sin compa-nsación alguna, los canales que 
hayan abierto una vez terminado el plaz • de esta 
concesión.

II
lil Gobierno concede á dichos señores Dutú, Al- 

varez y Miralda dereclm exclusivo para construir 
el canal de comunicación de la laguna "Los .Vlicos" 
con el océano Atüntlco y para ejecutar 6 abrir cana
les en las hoca.s de ios ríos que desaguan en dii ha 
laguna y de sus afiuertes.

También concede el Gobierno á dichos señores el 
derecho exclusivo de establecer en la lagtma preno
tada y  en lus canales que abran, la navegación á 
viprir. pero sin perjuicio de la obligación consigna
do en el número anterior, letra e.

Asimismo otorga el Gobierno á los concesb mariog 
el derecho de usar y utilizar, sin remuneración algu
na de parte de éstos, los swampa—pantanos—que 
rodean dicha laguna en una extensión de diez millas, 
para los fines de la navegación de qu« se trata; y 
para usar y utilizar, también libremente, las maderas 
Dacionsles, exceptlisndo las preciosas y de tinte, que 
nece.slteu para las obras de !a empresa, como cn.sas, , 
bodegas, muelles, etc. !

III
El Gobierno concede, además, á los prci.itados se- ¡ 

ñores Dutú, Alvarez y Miralda, la facultad de intro-J 
ducir, exento de derechos fiscales y municipales, to-' 
do el material de hierro y madera, fijo y ro<lnnte que 
necesite para la apertura de tos canales y  la limpieza 
de la laguna referiila y para el mantenimiento de é.i- 
ta y aquéllos en buen estado de navegación.

IV
Los concesionarios se comprometen á empezar los 

trabaj ‘S ctincernlenles á la navegación <le la laguna 
de Los .Micos, y de habilícacíóD ó apertura del canal 
de comunicacicn con el mar, dentro de un año, con
tado desde la fecha del otorgamiento de la pre.seotc 
concesión, y á terminar estas obras dentro de cinco 
años lo más tarde, computados de la misma manera. 
En taso de no verificarlo, esta concesión quedará sin 
efecto alguno, y los concesionarios no tendrán dere
cho á compensación de cualquier ciase por ios gastos 
en que hayan incurrido para ejecutar la empresa, 
pero queda siempre á salvo todo c;iso du impedimen
to causado por guerra, liambre. peste ó cualquier 
otro de fuerza mayor.

VI
! Los empicados y  trabajadores de la empresa, siendo
nncionnles, estarán exentos del servicio militar, y los 

I capitanes, maquinistas y tripulación Je los buques.
! también estarán exentos de los ejercicios dominicales 
; tloctrinarios mientras estén ocupados en diclia em
presa: con este fin el Administrador de ella daré co
nocimiento á 1 .1  autoridad militar respectiva de las 
personas asi empleadas.

La presente concesión durará quince añ< s, conta
dos desde la fcí ha en que sea aprobada por el Con
greso Xsí ioüal, pudiendo prorrogarse por un térmi
no convencional. Al vencimient'j de este plsz<>. los 
concesionarios dejarán de gozar de los derechos y 
exenciones aquí explicadijs y poilrán disponer á vo
luntad de todo el material fijo y rodante empleado

en la empresa, sin que el Gribii-rno en ningún caso 
esté obligado á indemnizar lu vaior, salvo mutuo 
acuerdo.

Vil
En caso de que los concesionarios no cumplan con 

¡a obligación <le mantener en Imcn estado de nave
gación la laguna de que )K|Ui se trata y el canal de 
comunicación, después que éstos loiyan sido puestos 
p.l servicio público, pom|»rohániio>.e esta circunstan
cia de la manera que estab'ive d  articulo siguiente, 
esta concesión <|uedará de in clio r aduca y revoesda, 
salvo siempre fuerza mayor y lic vás casos iirevijtoa 
eu el número IV.

VIII
Cualesquiera cuestiones y flifiriiHaiies que se sus

citen ei.tre el Gobierno y his roncesiotiurios durante 
el curso ó  vigencia de esta conceaii'm, serán resueltas 
por dos áriiitros, noml)rado.s uno por cada parte, 
quienes, en caso de desacuerdo, aotulirarán un terce
to, y por falta do aeiier lo. é.stc- ser.i tlesiguado por el 
señor Juez de Letras <le to ' ívil d< I (iepartaiiienlo de 
Tegucigalpa. B1 Triltuuid ariiitrj.l se organizará en 
esta capital, y el fallo que prm uncie será «drligaiono 
para auihas partes, no r abierido contra éi recurso al
guno. Aquel de los concesiouario.s que R*a extran
jero, no podrá en ningún ca.sn ocurrir á la vía diplo
mática para el arreglo délas diferencias á quedé 
lugar la presente concesión.

tün embargo, en caso de falta <!e cumplimiento de 
las obligaciones de eiu[iezar y terminar los trabajos 
de limpieza dé la laguna y de apertura del canal de 
comunicación en luS plazos prefijados y <!e Ulonte- 
DCtlos en buen estado de navegación, el Gobierno 
(jeclarará caduca la presente (/im isión, sin otro trá
mite ejue el de hacer constar el hecho por medio de 
inspección judicial, hecha con conocimiento é ioter- 
venciúo de los concesionarios; no deliiendo, porto 
tnismo, estos casos someterse ó d-< i îón arbitral.

Bien conocidas como son la re.speiabílidad de las 
personas empeñadas en la empresa á que me refiero 
y su capacidad finandera para ll-v.-irla a debido efec
to. ellas confían en que os .serviréis iiarerles la con
cesión que dejo explicada.— IVcncigHlpa: 21 de ju
nio de IW l.—Pedro J. Bustilio.”

Para los efectos legales se hace la presente publi
cación.

Tegucigslpa: 23 de junio de 19o4.
2 9 -29 -29  ALBEKTO MEMBRESO.
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DEMOSTRACION de los Iiurresiis j Epesos por Adráistracioies, coiTOspdieiite al ¡aos de ooTieoilire de 19113

oficinas

'TMdMTMÍA OAoeral.........
AduaoA de A m ap»la.,...

— PuertA Cortéi
— TrujUJo..
— La ('«iba— KAatán.

^diaÓD. d« Te^cic& lpa..—
— El Paraíso .

C l)n lu teca ..— Valí»?.......
— La Paz— Olanchn. .
— Sta. Bárbañ
— Y o ro  .........
— O iaciaa.......
— Intibuci. ..— 00|»áD . .. .
— Cortés . ..
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DEPURACIÓN DS Lis RENTAS

Producto de la Renta Aduanera...................
Se deduce:—Gastos de la Renta...............
Impcrt^ciones Libres..................................

PRODCCTO OB aosoroLios
Renta de Aguardiente............ .......
Se deduce;--Campras, Contratistas y  Gastos.
Renca de Licores __  . , .. .
Se deduce:—Contratistas y Gastos..............
Renta de Pólvora .
Se deduce —Gastos . ......
Producto de Especies T im bradas.. 
Papel d e  Aduanas. .
Im presos . . .  ....................................

Se deduce —H onorarios y  G astos .

Exportación de  G anado .................
Se deduce:—Qaatvs..........................

Exportación de Productos................
Locería y  Muelle ..........................
Producco de Tierras
Im prenta y  Rncuadem sclón  NaclonnL.
Montepío 2 p3 - ■ . -Produvto de Cableicramas...................
Ingresos Eventuales........................  «

Suma la Renta Depurada...............
Ruido del ntrs anterior ...

Crédito publico .. . ----- . . . .
Cuentas Especiales—Ingresos.............

Total.. .............................
Se deduce :--Gascos del Servicio Admtratívo
Crédito Público .................................................
Cuentas Especiales—Egresas.............................

Saldo para diciembre ..

$ 34633
87.176'2«

$101 8h»74 
31 2U8 36H $

1223.844,13 
87.522 61

$ 11.533 87 
3.067,24

$ 2.a«'25
36:|05

$ Sl.43á »í) 
'  1.552.511 
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S7K70 67Ü

8 466

1 .s35 20 _

2).130.:8 

I .->41 14

7 .;» »  64 
4 511

•5) 429 27 ' S7.496 21H

siae.asi

aiM-80.973

S.S83

7.384 U

z.Hslaí
44.212» 

«19T  
2 3 » »  
4S2-7S 

2 .7 »  <4 
9 .3 »  16

Sí
2)4).627UM

8 398.614 
76 331

: '* (165.674'ÍSá
5 168 (í27 126á¡ I

43.019 96 I I „  ... .1 — / 
3“2 165 21 il .>9B.212|S3í9

V.* B.»
A H isvlvoaa t HssiriJroEi.

Tegnoigalpa: 11 de mayo de 1904.
E l J e fe  de U  C on tabilidad  CeDtial de la República, 

J .  AJITOHIO iMreTROZa.
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